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BOLETIX OFICIAL M M 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 600. 

E n la Gaceta de Madrid del Miércoles 15 áfi/ 
actual núrn. 6,7 50 se leen los Heales decretos si
guientes. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Vengo en admitir la renuncia que de los car
gos de Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Hacienda Me ha hecho D. Juan Bravo 
Manilo, quedando altamente satisfecha de la leal
tad, celo e inteligencia con que los ha 'desempe
ñado, y de los eminentes y especíales servicios que 
lia prestado á Mi trono y á la nación. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de la Real mano.=Refrfindado.= El Ministro de 
Estado-Manuel Bertrán de Lis. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES nECUETOS. 

Vengo en admitir á D. Manuel Bertrán de Lis 
la dimisión que ha hecho de los cargos de M i 
nistro de Estado é interino de fomento, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha desempenado. 

Dado en Palacio á catorce de Dinembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos^Es lá rubricado 
de la Real niano.=Rsfí'cndado.=El Ministro de 
la Guerra-Cayetano de Urb'ma. 

Vengo en admitir á 1"). Veniuva fionzalr?. Ro
mero la dimisión que ha hecho dol cargo de mi

nistro de Gracia y Justicia, quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=E:;l.á rubricado 
de la Real mano .=Reírendado .=El Ministro de la 
Guerra-Cayetano de Urbina. 

Vengo en admitir á D. Joaquín Ezpe'ela la 
dimisión que ha hecho del cargo de Ministro, de 
Marina, quedando muy satísíceha deV celo, ¡nle-
ligencia y lealtad con que lo ha descmpeíiado. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y <los.=Kslá rubricado 
de la Real mano.=Rcfrendadü.=:El Ministro de 
la Guerra-Cayelano de Urbina, 

Vengo en admitir á D. Cristóbal Bordin la di
misión que ha hecho del cargo de Ministro de !a 
Gobernación, quedando muy satisfecha . del celo, 
inteligencia y lealtad con. que lo lia desempenadí;. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre do. 
mil ochocientos cincuenta y dos.==!vs¡á rubricado 
de la Real n)ano.=ReSrendado.=Ei Ministro de la 
Guerra-Cayelano de Urbina, 

Teniendo en consideración los méritos, servi
cios y particulares circunstancias que concurren en 
D. Federico de Roncaii, Conde de Alcoy, Ten-wi-
le General de los ejércitos nacionales y Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Vresidenle del 
Consejo de Ministros y Ministro de Estado. 

Dado en Palacio á cdoree. de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado 
de la Real inaiio.=Re!rcndado.=El Ministro de 
la Guerra-Caydano de Urbina. 

rnrsiI-.TÍNÍ'.I \ im, CONSEJO nr. MINISTIIOS, 

JUÍ.YI.KS m:cn»vr<>s. 

Vengo en admit.ir ;¡ O. Or.ciano de Urbina la 
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dimisión <l«e ha hecho del cargo <)e Ministro de 
la Guerra, quedando muy salisí'echa del celo, in-
teligcnda y lealtad con (¡ue lo ha desempeñado. 

liado en Palacio á calora: de Dicicmhrc de 
mil ochocientos cincuenta y d()s.=Está rubricado 
de la Real n)ano.=P>.eí'rendado.=El Presidente del 
Coiisep de Ministros-Conde de Alcoy. 

Vengo en nombrar Ministro de la Guerra á 
B. Juan de Lara, Tenienle General de los ejérci
tos nacionales y Senador del Reino. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Kslá mhricadn 
de la Real mano.=Refi,eiida(Jo.'=Kl Presidente del 
Consejo de Minislros-Conde de Alcoy. 

^ engo en nombrar Ministro de Gracia y Jus
ticia ¡i D. Federico Valiey, Diputado á Cortes en 
la lillinia legislatura. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil oclincientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de la Real !nano.= Refrendador El Presidente del 
Consejo de Ministros-Conde de Alcoy. 

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda á T). 
Gabriel de Aristizabal Reult, Director general de 
la Deuda del Estado. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de. la Real mano.==R.elren<lado.=El Presidente del 
Consejo de Ministros-Conde de Alcoy. 

Vengo en nombrar Ministro de Marina á D. 
Rafael de Aristcgui, Conde de Mirasol, Teniente 
general de los ejércitos nacionales y Senador del 
Fteino. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Eslá rubricado 
de la Pical mano.=Rcfreiidado.=El Presidente del 
Consejo de Ministros-Conde de Alcoy. 

Vengo en nombrar Ministro de la Goberna
ción á D. Alejandro Llórente, Diputado á Cortes 
en la última legislatura. 

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de la Real mano.=Re/i-ei)dado.=El Presidente del 
Consejo de Ministros-Conde de Alcoy. 

Vengo en decretar rfiie D. Rafael de Arislc-
gni, Conde de Mirasol, Teniente general de los 
ejt:n'Uos nai ií-.nalos \ Senador del Reino, se en-
«:ar<!;ae inlerinainenlc del despacho del Ministerio 
de Tomento. 

Dailo en Palacio á catorce de Diciembre de 
mi! ochocientos cincuenta y «!os.=Est¡i rubricado 
de la Real innno.=Uefrendado.=El Presidente del 
Consejo de Minish-cs-Conde de Alcoy. 

J,:i t/iii! su inserí a ni cx/r ¡¡friódico oficial para 
ri;i:¡¡fiiii'n'iilo (Id ¡itiblicn. ij'nn 17 <li: Diciembre de. 
1H?»S,=£///.»• Anlmu'o Mmro. 

Núm. 6oi. 

De coníormidnd con lo dispuesto en la regla 5* 
de I» circular de 14 da Diciembre últuno sobre ar
reglo de presos pobres se inserta á continuación el 
presupuesto de gastos de este ramo del partido de 
La Vecilla que he tenido á bien aprobar con varias 
inoiiiíicaciones. Los A)uotaunentos del mismo acu
dirán lo mas pronto posible á reali?.ar el pago de lo 
que les corresponde según reparlimiento inserto al 
pie de é l , para (pie no quede desatendida un ser
vicio de tanta importancia; pues sitio lo verificasen 
y el Alcalde de la cuheza de partido me diere aviso 
de no haberlo realizado algunos á su debido tiem
po, me veré en la sensible precisión de comisio-
n;ir persona que lo exija á su costa. León 16 de 
Diciembre de i852.= Luis Antonio Meoro. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA. 

Presupuesto ipie la Junta de par/ido forma de los 
gastos i/un r.om.fptnu sr. originarán en el perso
nal y cárcel de este partido en el próximo ve
nidero año de iS53. 

GASTOS. hs. rn. 

Prrsos estantes en el JutgaJ; 

Par* el socorro anual de IO presos 
pobres que se calculan srgun la esta
dística del ramo, que existirán en la 
cárcel del Juzgado y ha de socoriérse-
les como pobres á razón de un real y 
catorce mrs. cada uno 5,40o 

Presos transtunles. 

Para el locorro de Soo presos tran
seúntes que según la misma estadís
tica se conceplúa cruzarán por esle par
tido desde la provincia de Oviedo v 
otras á razón de un real y 26 mrs. cada 
uno de los dias que permaneizcan. . . 2,000 

Presos remataüns. 

Para el socorro de presos pobres re
matados que existirán cumpliendo sus 
condenas á razón de un real y calor-
ce mrs. cada une 1,200 

Idem la asignación al Alcaide de es
te partido 2,200 

Idem para leña, carbón y luz en di
cha cárcel 700 

Idem para coste de gergones y ca
mas 1 no 

Para medicinas á los eníerinos. . . (io 
Compostura de candado» y grillos. . 3o 
Gastos de veredas extraordinarios ur

gentes i3o 
Al cirujano por la asistencia de en

fermos 80 



Para reparos, en la cerca del corral 
y habitacipn fie mugeres presas.. . . 

Al rlepoiitario por no haberse con
formado ni haber quien quiera aceptar 
este cargo por la retribución de real 
y medio por ciento se le señala el 
tres y asciende á trescientos. . . . , 

Idem gastos de escritorio y Secreta
rio de Ayuntamiento 

i.Goo 

3oo 

100 

Total. 13,900 

Existencia del año anterior.. . » 

Déficit para cubrir el presupuesto y sin perjui
cio del resultante de la cuenta de este año los mis
mos trece mil nuevecientos rs. 

Repartimiento que forma la Junta entre ios Ayun
tamientos de este partido para cubrir el firetu-
puesto antecedente. 

Valdepiélago. 
Valdelugueros. 
Vegaquemada. 
Santa Colomba 
La Dehesa. . 
La Ercina . . 
Boñar. . . . 
Cármenes. 
Vegacervera.. 
La Robla . . 
La Pola. . . 
Rodiezmo. . 

9G0 
870 
53o 

I,23o 
53o 
54o 

1,720 
1,480 
1,3ro 
i,33o 
1,920 
i,48o 

13,900 

Firman los Sres. de la Junta en La Vecilla á 
diez y seis de Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y dos de que el infrascrito Secretario certifica.= 
Juan Francisco Diez, Presidente =Isidoro de la Sier
ra Gui¡errez.=Cárlos Arias Cachero.zzGregorio Fer-
l)andez.=Pedro Carripomanes.=Cayelano Fernandez. 
=Juan Fernandez Llamera, Secretario. 

Dirección de Contabilidad.zrNúm. 603. 

A fin de cumplimentar, como deseo las órdenes 
de la Superioridad es de lodo punto indispens»ble 
que los Alcaldes constitucionales concurran en todo 
el presente mes por sí ó por persona habilitada al 
efecto, á la Depositaría de este Gobierno de provin
cia con el objeto de entregar en la misma los pro
ductos de doeumei>los de vigilancia pública espen-
diiios en el año actual; asi como á proveerse de los 
que necesiten p;>ra el próximo de i853, formali-
zando los oportunos pedidos: en inteligencia de que 
exigiré la responsabilidad mas estrecha al que no 
cumpla con este servicio. León 18 de Diciembre de 
i8!>2.:zLu¡s Antonio Meoro. 

S e c c i ó n de l I a c i e n d a . = N ú n i . 603.—Circular. 

Diferentes han sido las escitaciones hechas por 
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la Administración de contribuciones directas dr ">!,•> 
provincia á los Alcaldes y Ayuntamientos de l . i ii>i->-
ma con el objeto de que íormára los ropyi.-iivos 
amillaramienlos de rique/.a y mal rindas de M i h - i d i n 
para el a ñ o próximo de i<$.r>3, cuyos dociiux nt"-, 
arreglados en un todo á las instrucciones qui: s" le-, 
han comunicado por los línlelines oficiales, dcbii-:-;.!! 
haber presentado dentro de los últimos pla/.o-s ¡¡¡•>-
dos de 3o de Noviembre último y i5 del corrien
te; sin embargo la mayor (¡arte de aquellos se h; -
llan aun en descubierto de este servicio y la A I m i -
nistracion imposibilitada para cumplir como debie
ra las órdenes superiores. Por lo misino y .i lio cié 
que no sean ilusorios tan repetidos aviso*, prevengo 
por última vez á los morosos que si antes del i m -
prorogable plazo de ocho (lias, á contar desde la 
inserción de esta en el periódico oficial, no presen
tan en la referida Adiniii¡slrí<cion los amillarainien-
tos de riqueza y matriculas de subsidio indicadas, m e 
Tere en la sensible necesidad de autorizar los apre
mios correspondientes contra los Alcaldes y A jun
tamientos que por tanto tiempo lian mirado con i n 
diferencia dicho servicio. León 18 de Diciembre de 
1852.—Luis Antonio Meoro. 

Nám. 604. 

4(IminúIracíon de Conlribuiiones Directas, Etindística y f i n 
tas (¡el Estada d» ta ¡irnuineia de Lton. 

E l convencimiento que ha adquirido esta ds-
pendencia, por la práctica de todos los «ñus, de la 
morosidad con que los Ayuntamientos de le., p r o 
vincia cumplen con la presentaciem de ¡os reparti
mientos de la contribución territorial, causando 
conflictos á esta dependencia y cobrando sin la 
competente autorización, la impulsan á avisar pur 
la presente á las referidas corporaciones, que para 
el día cinco del próximo Enero precisamente de
ben estar presentados los repartos cumpíieodo asi 
con el artículo 22 de la circular del Minisívrio de 
Hacienda fecha 8 de Setiembre de 1848 que di
ce asi. 

«Oídas y resueltas por los Ayunrainientos en 
unión con los peritos repartidores, las reclamacio
nes de que trata el artículo anterior, y liedlas las 
rectificaciones á que hubiere lugar, quedará 
definitivamente formalizado el reparto y le remi
tirán á la aprobación de V. S. ó del Subdelegado 
del partido para el día cinco de Enero del año 
próximo sin falta, bajo Ja multa de £ 0 0 á 2,000 
rs. señalada en el artículo 46 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, quedando ademas u-.po;)-
sables, según en el mismo artículo se previene , a l 
pago de lo que por consecuencia de setnejjn'o 
falta, no pueda ser cobrado en tiempo opor t imi . 

A l reparto original deberán aC(itnp;¡f;.irse. i " 
Copia del mismo reparto según está m.-in-iado. '.' " 
testimonio que acredite haberle tenido c -puís to a! 
Dtiblico los cuatro ó seis dias espres.idos o! ar-
• ícolo 20 y resuelto las recknvriones que c m r . n 
A se hubieren presentado. Y S." Relación nominal 
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de los conlríbuyenfes vecinas ó forasteros, con 
distinción, á quienes por no haber presentado re
lación de sus productos , debiendo Iiacerio dentro 
del plazo señalado, se hubiesen evaloado estos de 
oficio, según y para los fines indicados en el artí
culo 16 de esta circular." 

L a Administración no podrá menos de hacer 
que se aplique la parte penal que queda expresada 
a los Ayuntamientos que se descuiden en el cum
plimiento de su deber, y de su peculio aprontarán 
los trimestres de contribución que vendan antes de 
aprobarse sus repartos. Procuren evitarse estas 
medidas, que reclama una buena administración-
L e ó n 15 de Diciembre de l852.=lMariano T o r -
regrosa. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración de ¡os fnndos de Cruzada del Obis
pado de León. 

Debiendo remitirse á la Direcc ión 
de Contabilidad de culto y clero, los su
marios de Cruzada é indulto apostóli
co cuadragesimal sobrantes de la pre
dicación del ano actual antes del 24 de 
Enero próximo, se advierte á los pue
blos que se hallen en descubierto que 
pasado el quince de dicho mes no se 
les admitirán los sumarios sobrantes 
que traigan, sufriendo ademas el apre
mio á que dé lugar su morosidad. León 
15 de Diciembre de i3¿2 ,=:Cayo Bal-
buena López. 

- ^ 0 ^ . 0 0 -

Alcatdía constitucional de Mansüla de las Muías. 

D . Angel González Santalla Alcalde constitucio
nal de esta villa. 

Hago saber: á todos Jos vecinos de ella, y 
pueblos de su distrito municipal, asi como á los 
hacendados forasteros terratenientes en sus térmi
nos, que desde el dia del anuncio de este en el Bo
letín oficial, y por el improrogable de veinte, está 
de maHÍfiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el amillara miento al por menor de la riqueza 
de cada uno, que ha de servir de base al reparti
miento de la ctmtribueion territorial, cultivo y ga
nadería del año próximo de 1853, en donde po
drán presentarse las reclamaciones de agravios que 
creati tener, bien entendido que solamente se oirán 

las de aquellos que hubiesen presentado sus .-ila
ciones, con arreglo al anuncio inserto en el Buluin 
oficial de diez y ocho de Octubre iV;:in?.\ y as qoe 
prueben una duplicación de fincas, ivl.insilla de Jas 
Muías y Diciembre 1 6 de l852.=:AngeI Gonza-
¿ez Sama//a.=:Pedro Alonso M¿rtinez, Secretario. 

A M J K C E O S . 

En la botica del Dr. D . Antonio J . Chalan-
zon, sita en León calle nueva m m . 14, se han re
cibido en el presente año como en los anteriores 
hs acreditadas semillas de coliflor, repollo, bro-
cul y lombarda, procedentes de Valencia y M u r 
cia. 

En la misma oficina se sigue espendiendo los 
acreditados medicamentos especíales y de moder
no descubrimiento, como el estrado pectoral de 
médula de vaca ó tesoro del pecho, esencia de 
zarzaparrilla, rob de Saine-Gervais, capsulas de co-
paiva y aceite de bacalado, pastillas anti-elmínti-
cas ó vermífugas, id. de lactato de hiefro, anti-
cloróticas, id. pectorales balsámicia?, id. de Le Roy , 
id. de Vichy digestivas: bálsamos antirreumáticos 
de FuüoJa y del Dr. Opodeldoch, id. de Peichler, 
pomada oftálmica de la viuda de Farnier de Bur
deos, id. de unto de oso: pildoras anii-clorót¡cas 
del Dr. Biaud, id. de Morison, id. de F í a n 5 bulos 
de Armeniaj polvos gasíferos de; Sediitz, id. anti
cuartanarios de cítrato de quinina, racahont de los 
árabes, papel epispástico de aibespeines, pomada 
supurante de Garou, &c. &c. 

Asimismo se despachan por mayor y menor 
los artículos de pintura, tintorería y artesj té?, ca
f é s , almidones, inciensos, instrumentos de goma 
elástica, bragueros &c. 

—oo^oo— 

Con cltr.nyor placer liemos visío el primer mímern Je IR fte-
risln religiosa (jiio con el titulo de L a Cruz se publiui en Sevilla 
el (lia 1!) ile eailn mes, y so lecliini eu linda luí frusl raijo las jus-
tns esperonziis que cuncebinio* al ver el proípi .r lo , y ul eolniogo 
de cnlabpnulort!*, ni cual tenemos i|iie uñaiiir al Sr. Coinlu de 
Monlalemberl. Todas las piíginas de tan preiiosa íieyista respi
ran las mas puras y cscelentes docUimis, fncil y escoiiUn eunli-
cioo, y las noticias mas inteiesanles de lodo el mundo católico. 
A l Un de esta primera entretr.a empieza la descripción de la C a 
tedral de Tolcilo, por los Sres 1). iMigiiél de S. Itomnn y U. 
León Cort'ouero y Sol, onliguos caleilrnlicos de la Universidad 
de Tuleilo, y arlualmcnle el primero de la de Vnlladoliil y el se
gundo de la de Sevilla: bien conocidos, y muy recometulubles por 
su instrucción y »aslos conocimientos; y podemos nscuuror que 
dicha descripción se ha trabajado con la mayor exactilud y deli
cadeza, pues sus autores han residido muchos años en la l'iiniüda 
de las Españns, y nos consta el esmero con que se han dedicado 
á tan precioso trabajo. Itecomendamos de nuevo á torios los hom
bres doctos j amantes de la Ueligion esta Uevista religioso, que 
no dudamos será una de las publicaciones mas útiles ó inleresan-
tes de nuestro país. 

L E O N : IMPRENTA I>E LA VIUDA B HIJOS DE IflSOX. 


